
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2021-01121. 

 

En atención al escrito que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 76 del Código General del Proceso se ACEPTA la renuncia presentada 

por el abogado RAMÓN JOSÉ OYOLA RAMOS al mandato que le fuere conferido 

la parte actora.  

 

La renuncia pone fin al poder cinco (5) días después de notificarse el presente 

auto por estado.  

 

De otra parte, no se tiene en cuenta el poder allegado por no ajustarse a lo 

previsto en el artículo 74 del C.G.P., como quiera que no se determina e identifica 

claramente el asunto para el que es conferido, ni va dirigido a este estrado 

judicial, razón por la cual deberá allegar un nuevo mandato en el cual se 

determine el asunto para el cual se confirió, de tal suerte que no se confunda con 

otro. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

                                           
1 Este auto se notificó por estado No. 87 de 16 de agosto de 2022. 
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